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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la Legislación Vigente, dicto 
el siguiente, 

D E C R E T O: 
  
Visto el Informe de la Directora General para la Gestión y Desarrollo de las Personas 
de fecha 12 de diciembre de 2022, en el que se indica: 
 

PRIMERO.- Que con fecha 15 de marzo de 2022 nº  2022/0000000119, se publica 
en el Tablón de Anuncios  y en la página web del Ayuntamiento de Fuenlabrada, las 
bases de convocatoria para la elaboración de una bolsa de empleo de Arquitecto 
Técnico. 

 
SEGUNDO.-  Que mediante Resoluciones de Alcaldía nº 2022/3651 de fecha 18 de 
abril de 2022, modificada por Resolución nº 2022/4929 de 11 de mayo de 2022 y 
Resolución nº 2022/4234, de 29 de abril de 2022, se aprueba la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, para la elaboración de la mencionada  bolsa de 
empleo. 
 
TERCERO.- Que finalizado este proceso selectivo, en el acta del Órgano de 
Selección de 30 de junio de 2022,  publicado mediante anuncio de igual fecha y 
anuncio de rectificación de errores de fecha 01 de julio de 2022, el Órgano de 
Selección propone la constitución de la siguiente Bolsa de Empleo y nº de orden de 
acuerdo a las bases de convocatoria:  
 

APELLIDOS NOMBRE 
EXPERIENCIA 

FORMACIÓN 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
PROFESIONAL ADICIONAL 

SÁNCHEZ DEL POZO ÁLVARO 4 4 0 8 

BALDUQUE SARALEGUI NURIA 4 3,5 0 7,5 

ANDUJAR GUERRERO RAFAEL 4 1,5 1,5 7 

CARRAVILLA CENERA SONIA 4 1,5 1,5 7 

CEDILLO PIZARRO MONICA 4 1 1,5 6,5 

HERRERO JUÁREZ SANTIAGO 4 0,81 1,5 6,31 

VINUESA GARCIA TERESA MARIA 2,5 2 1,5 6 

VICENTE PENACHO ISABEL 4 2 0 6 

CASADO GIMENO FRANCISCO 4 1,19 0 5,19 

CENERA BENITO EVA 1 2,5 1,5 5 

GONZALEZ MANGADA RAQUEL 4 1 0 5 

JUÁREZ VAREA CRISTINA 2 1 1,5 4,5 

MUÑOZ AGUDÍN FRANCISCO JAVIER 4 0 0 4 

RODERO SERRANO ESTRELLA MARÍA 4 0 0 4 

LLORENTE GUIJARRO INMACULADA 0,5 2,59 0 3,09 

ORTEGA DEL RÍO MARINA 1 2 0 3 

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

Fecha: 14/12/2022

Nº 2022/9737
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SARDÓN BALBÁS  JESÚS 0 2,83 0 2,83 

DONCEL POLO OSCAR 1,5 1 0 2,5 

GONZALEZ NEVADO MARIA JESUS 1,5 0,98 0 2,48 

HERRERO JIMÉNEZ PENÉLOPE 1 1,1 0 2,1 

ALMENDROS GARCIA ANA 1 1 0 2 

RODRÍGUEZ PERIANES YOLANDA 1 1 0 2 

GONZALEZ ALVAREZ FERNANDO 0 2 0 2 

ANDRES GARCIA ANA MARIA 0,75 0,8 0 1,55 

GARCIA JIMÉNEZ VICTOR MANUEL 1,5 0 0 1,5 

JIMÉNEZ SALAMANCA LAURA 0 1,5 0 1,5 

CHECA SANCHEZ ANA BELEN 1,25 0 0 1,25 

ORTIZ SÁNCHEZ RAÚL 1 0 0 1 

HERNANDEZ MARTIN MONICA 0 1 0 1 

LÓPEZ BURGOS MÓNICA 0 1 0 1 

MAYORDOMO MONTERO MARÍA ASUNCIÓN 0 1 0 1 

MARTÍN RODRÍGUEZ  NURIA 0 0,57 0 0,57 

GARCIA SANZ ADRIAN 0,5 0 0 0,5 

SANCHEZ GARCIA AINARA 0,5 0 0 0,5 

FOURNIER PÉREZ NEYRA 0,25 0,25 0 0,5 

VALERO MUÑOZ DANIEL 0 0 0 0 

ARENAS DE LAS HERAS JESUS 0 0 0 0 

ATIENZA SANCHEZ VANESA 0 0 0 0 

BAEZA GÓMEZ MIGUEL 0 0 0 0 

CABALLERO GUERRERO MARIA ELENA 0 0 0 0 

CARRASCO CORRAL FRANCISCO JOSE 0 0 0 0 

FERRER DÍAZ AVILÉS BEATRIZ 0 0 0 0 

FOCHS LARAY ADRIAN 0 0 0 0 

HERAS AZNAR RAFAEL 0 0 0 0 

LABNO HASINSKA KATARZYNA 0 0 0 0 

LLORENTE VICENTE MÓNICA 0 0 0 0 

LÓPEZ GONZÁLEZ 
MARÍA 
ESMERALDA 

0 0 0 0 

LORENZO GONZÁLEZ EVA 0 0 0 0 

MAESTRO GUTIÉRREZ LETICIA 0 0 0 0 

MARTÍN MOLINA LOURDES 0 0 0 0 

MENAL MARTÍN  MARIANO 0 0 0 0 

MUÑOZ FERNÁNDEZ ADRIANO 0 0 0 0 

RIVERA LÓPEZ CRISTINA 0 0 0 0 

SANCHEZ SIERRA DE LOS SANTOS RAUL 0 0 0 0 

SUAREZ ALMEIDA JORGE 0 0 0 0 
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CUARTO.-  De conformidad con lo dispuesto artículo 102.2 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 136.1 del Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (Real Decreto 
Legislativo 781/1986). 
 
QUINTO.-  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de las 
Instrucciones reguladoras del funcionamiento y gestión de listas de espera y bolsas 
de empleo temporal público del Ayuntamiento de Fuenlabrada, esta bolsa se 
constituye y adquiere validez desde el momento en que mediante resolución en la 
que se apruebe la relación de aspirantes que la conforman debidamente ordenada. 
Las listas de espera y bolsas de empleo tendrán validez desde su constitución y 
hasta la constitución de nueva lista de espera y bolsas de empleo o hasta la 
resolución motivada de su declaración de extinción. Sustituyendo a las bolsas de 
Arquitecto Técnico precedentes. 
 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, HE RESUELTO:   
 
PRIMERO.- Aprobar la constitución de la  bolsa de empleo temporal de Arquitecto 
Técnico, con el siguiente nº de orden: 
 

NORDEN APELLIDOS NOMBRE 

 

1 SÁNCHEZ DEL POZO ÁLVARO  

2 BALDUQUE SARALEGUI NURIA  

3 ANDUJAR GUERRERO RAFAEL  

4 CARRAVILLA CENERA SONIA  

5 CEDILLO PIZARRO MONICA  

6 HERRERO JUÁREZ SANTIAGO  

7 VINUESA GARCÍA TERESA MARÍA  

8 VICENTE PERACHO ISABEL  

9 CASADO GIMENO FRANCISCO  

10 CENERA BENITO EVA  

11 GONZALEZ MANGADA RAQUEL  

12 JUÁREZ VAREA CRISTINA  

13 MUÑOZ AGUDÍN FRANCISCO JAVIER  

14 RODERO SERRANO ESTRELLA MARÍA  

15 LLORENTE GUIJARRO INMACULADA  

16 ORTEGA DEL RÍO MARINA  

17 SARDÓN BALBÁS  JESÚS  

18 DONCEL POLO OSCAR  

19 GONZALEZ NEVADO MARIA JESUS  
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20 HERRERO JIMÉNEZ PENÉLOPE  

21 ALMENDROS GARCIA ANA  

22 RODRÍGUEZ PERIANES YOLANDA  

23 GONZALEZ ALVAREZ FERNANDO  

24 ANDRES GARCIA ANA MARIA  

25 GARCIA JIMÉNEZ VICTOR MANUEL  

26 JIMÉNEZ SALAMANCA LAURA  

27 CHECA SANCHEZ ANA BELEN  

28 ORTIZ SÁNCHEZ RAÚL  

29 HERNANDEZ MARTIN MONICA  

30 LÓPEZ BURGOS MÓNICA  

31 MAYORDOMO MONTERO MARÍA ASUNCIÓN  

32 MARTÍN RODRÍGUEZ  NURIA  

33 GARCIA SANZ ADRIAN  

34 SÁNCHEZ GARCÍA AINARA  

35 FOURNIER PÉREZ NEYRA  

36 VALERO MUÑOZ  DANIEL  

37 ARENAS DE LAS HERAS JESUS  

38 ATIENZA SANCHEZ VANESA  

39 BAEZA GÓMEZ MIGUEL  

40 CABALLERO GUERRERO MARIA ELENA  

41 CARRASCO CORRAL FRANCISCO JOSE  

42 FERRER DÍAZ AVILÉS BEATRIZ  

43 FOCHS LARAY ADRIAN  

44 HERAS AZNAR RAFAEL  

45 LABNO HASINSKA KATARZYNA  

46 LLORENTE VICENTE MÓNICA  

47 LÓPEZ GONZÁLEZ 
MARÍA 
ESMERALDA 

 

48 LORENZO GONZÁLEZ EVA  

49 MAESTRO GUTIÉRREZ LETICIA  

50 MARTÍN MOLINA LOURDES  

51 MENAL MARTÍN  MARIANO  

52 MUÑOZ FERNÁNDEZ ADRIANO  

53 RIVERA LÓPEZ CRISTINA  

54 SÁNCHEZ-SIERRA DE LOS SANTOS RAÚL  

55 SUÁREZ ALMEIDA  JORGE  
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SEGUNDO.-  Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos y en la página 
web del Ayuntamiento de Fuenlabrada, con la advertencia que los interesados, 
contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, pueden interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y tal 
y como prevé el artículo 8 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
en el plazo de dos meses a contar desde esta notificación.  (art. 46 de la antecitada 
Ley). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, con carácter potestativo y previo, pueden interponer 
recurso de reposición en el plazo de un mes y en los términos previstos en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 52 de la Ley de 
Bases de Régimen Local. 
 
Igualmente, se puede utilizar cualquier otro recurso previsto en la Ley que a su 
derecho interese. 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en 
este documento que se firma electrónicamente con código seguro de verificación. 
 
 
 
Alcalde-Presidente.  
D. Francisco Javier Ayala Ortega 
 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
D. Eulalio Ávila Cano 
 


